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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Establecer los parámetros para la adecuada gestión del talento humano gerencial en todos sus componentes: planificación del empleo, organización del trabajo, gestión del empleo, gestión del rendimiento, gestión del desarrollo y gestión de las relaciones humanas y sociales.

2. ALCANCE. El alcance incluye desde la proyección de las actividades para la concertación, el seguimiento, la evaluación del desempeño de los gerentes públicos de la entidad, hasta el archivo de los soportes del proceso en las historias laborales de los funcionarios.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado Grado 21 de la Oficina de Planeación.

De conformidad con el artículo 2.2.13.1.8. del Decreto 1083 de 2015, en las entidades públicas el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces será el responsable de suministrar los instrumentos adoptados para la concertación y formalización de los acuerdos de gestión.

Las Oficinas de Planeación deberán suministrar la información definida en los respectivos planes operativos o de gestión anual de la entidad y los correspondientes objetivos o propósitos de cada dependencia. Así mismo, deberán colaborar en la definición de los indicadores a través de los cuales se valorará el desempeño de los gerentes.

4. DEFINICIONES.

4.1 Acuerdos de Gestión. Es una herramienta de gestión objetiva y permanente por medio de la cual el gerente público y su superior jerárquico concertan los objetivos a cumplir para el logro de las metas institucionales.

En el acuerdo de gestión se concretan los compromisos adoptados por el gerente público con su superior y describen los resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En el acuerdo de gestión se identifican los indicadores y los medios de verificación de estos indicadores.

4.2 Competencias y Conductas Asociadas. Las competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.

4.3 Compromisos Gerenciales. Comprenden los resultados a ser medidos, cuantificados y verificados que adelantará el gerente público para el cumplimiento efectivo de los objetivos de la entidad.

De acuerdo con la guía de la Función Pública se sugiere que los compromisos acordados en el ejercicio de la concertación deban ser mínimo 3 y máximo 5 por cada gerente público.

4.4. Gerentes Públicos. Son gerentes públicos quienes desempeñan empleos públicos que conllevan el ejercicio de la responsabilidad directiva en la administración pública, que comportan responsabilidad por la gestión y por un conjunto de funciones cuyo ejercicio y resultados son posibles de ser medidos y evaluados; son de libre nombramiento y remoción, conforme a lo indicado en el artículo 47 de la Ley 909 de 2004.

La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel directivo de las entidades y organismos a los cuales se les aplica la Ley 909 de 2004.

4.5. Medición y Evaluación de la Gestión. El Decreto 1083 de 2015 define los siguientes componentes relacionados con el proceso de medición y evaluación de la gestión de los funcionarios que se desempeñan en gerencia pública:

· Concertación. El acuerdo de gestión debe ser producto de un proceso concertado entre el superior jerárquico y cada gerente público, entendiendo la concertación como un espacio de intercambio de expectativas personales y organizacionales, sin que se vea afectada la facultad que tiene el nominador para decidir.

· Seguimiento. Los compromisos pactados en el acuerdo de gestión deberán ser objeto de seguimiento permanente por parte del superior jerárquico. De dicho seguimiento se dejará constancia escrita de los aspectos más relevantes que servirán de soporte para la evaluación anual del acuerdo.

· Evaluación. Al finalizar el período de vigencia del acuerdo se deberá efectuar una valoración para determinar y analizar los logros en el cumplimiento de los compromisos y resultados alcanzados por el gerente público, con base en los indicadores definidos.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Guía metodológica para la Gestión del Rendimiento de los Gerentes Públicos, Acuerdos de Gestión – DAFP.

6. DESARROLLO.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto     de Control

	
1
	Llevar el control de las fechas para la suscripción, seguimiento y evaluación de los acuerdos de gestión.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Cronograma de programación
	X

	

2
	Solicitar al superior y al gerente público la suscripción del acuerdo de gestión informando sobre los parámetros definidos por la entidad, adjuntando minuta y anexos del acuerdo.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Comunicación
	

	
3
	Solicitar al Grupo de Planeación que suministre la información definida en los respectivos   planes   de   acción   o   de gestión   anual   de   la   entidad   y   los correspondientes objetivos o propósitos de cada dependencia.

Además de los planes anteriores pueden incluirse los planes de mejoramiento de las auditorías internas o externas.
	Superior jerárquico  del gerente público
	
	

	
4
	Brindar orientación para proyectar los compromisos gerenciales e indicadores.
	Profesional Especializado Grado 21 de la Oficina de Planeación
	
	

	5
	Acordar compromisos y actividades que se suscribirán en el acuerdo de gestión.
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	

	6
	Diligenciar minuta y anexos según acuerdo.
	Gerente Público
	
	

	
7
	Revisar y firmar acuerdo de gestión en original y una copia.

Copia. Se entrega al gerente público.
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	

	8
	Alistar y remitir acuerdo de gestión original al Grupo de Talento Humano
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	

	
9
	Registrar en control de tiempos para suscripción, seguimiento y evaluación de los acuerdos de gestión.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Cronograma de Programación
	
X

	
10
	Adjuntar acuerdo suscrito a la historia laboral del gerente público.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	
11
	Tramitar publicación en la web institucional
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	
12
	Remitir a la Oficina de Planeación copia          del acuerdo de gestión.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	
	Enviar comunicación a superiores jerárquicos y a gerentes públicos informando sobre las fechas de realización de seguimientos y evaluación anual en días previos a las fechas programadas.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	x

	13
	
	
	
	

	
14
	Realizar seguimiento periódico y evaluación según lo establecido en el acuerdo de gestión.
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	
X

	
15
	Enviar resultado de seguimiento al Grupo de Talento Humano para incorporación a la historia laboral.
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	

	16
	Incorporar seguimiento y evaluación a la  historia laboral del gerente público.
	Superior jerárquico  y gerente público
	
	




7. REGISTROS

· Acuerdo de gestión y anexos.



8. NORMATIVA.

· Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos.
· Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”
· Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.


9. ANEXOS

	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 
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